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Se modifica la Orden de 16 de julio de 2003 de la 
Consejería de Agricultura y Pesca por la que se aprueba 
el Reglamento de las Denominaciones Específicas «Ca-
balla de Andalucía» y «Melva de Andalucía» y de su Con-
sejo Regulador, de la forma siguiente:

Uno. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«La materia prima empleada en la elaboración de 
las conservas protegidas por las Denominaciones Espe-
cíficas será la procedente de las especies Scomber japo-
nicus y Scomber colias para la Denominación Específica 
«Caballa de Andalucía» y Auxis rochei y Auxis thazard 
para la Denominación Específica «Melva de Andalucía». 

Dos. El apartado a) del articulo 6 queda redactado 
del siguiente modo:

«a) Pescados de la especie Caballa (Scomber japoni-
cus y Scomber colias). Además de presentar todos los ca-
racteres de generales de la familia de los Escómbridos:

- Se trata de un pez de cuerpo fusiforme y alargado, 
con el hocico puntiagudo y ojos grandes diferenciadores.

- Tiene dos aletas dorsales netamente separadas. La 
primera está dotada de 7 a 9 radios espinosos y la se-
gunda es de radios blandos. Presenta 5 pínnulas detrás 
de la aleta dorsal y 5 detrás de la aleta anal.

- Cuerpo enteramente cubierto de escamas, más 
grandes en la región torácica que en el resto del cuerpo.

- Dorso de color azul verdoso, surcado con líneas 
negras estrechas y sinuosas. Flancos y vientre amarillo 
plateado, marcados profusamente con manchas de color 
gris-azulado.

- Mide normalmente de 20 a 30 cm, aunque puede 
alcanzar los 50 cm.

El tamaño medio óptimo aproximado de los ejempla-
res destinados a la conserva, en kg, se corresponde a las 
Tallas 3: 0,14 a 0,25 y Talla 4: 0,05 y 0,14, establecidas 
en el Real Decreto 121/2004, de 23 de enero, de identi-
ficación de los productos de la pesca, de la acuicultura y 
del marisqueo vivos, frescos, refrigerados o cocidos. En 
todo caso se respetará la talla mínima biológica estable-
cida para esta especie de 20 cm para el Atlántico y 18 
para el Mediterráneo (R.D. 560/1995, de 7 de abril, por 
el que se establecen las tallas mínimas de las especies 
pesqueras).»

Disposición Final Única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2008

                 ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 30 de enero de 2008, por la que 
se regulan las medidas de apoyo a la realización 
de estudios previos de integración y de coopera-
ción entre empresas agroalimentarias con fines 
de concentración de la oferta, en el marco del 
Plan de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, 
y se efectúa su convocatoria para el año 2008.

El Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Conse-
jo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda 

al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural, establece las normas generales de la 
ayuda al desarrollo rural y la participación de ese Fondo 
en la financiación de una serie de medidas. Dicha participa-
ción se instrumenta a través de los programas de desarrollo 
rural que los Estados miembros deben presentar a ese 
efecto. En él se recoge una medida, la medida 124, que 
tiene la finalidad de velar por la competitividad de los 
sectores agrícolas, ganadero y forestal, al objeto de que 
puedan aprovechar las oportunidades de mercado, me-
diante enfoques amplios e innovadores, en la creación 
de nuevos productos procesos y tecnologías.

Es por ello que esa medida ha sido incluida en el 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía para el pe-
ríodo 2007-2013, si bien estarán condicionadas a la 
aprobación del Programa de Desarrollo Rural correspon-
diente, conforme al Reglamento (CE) núm. 1698/2005 
anteriormente referido, y en ese caso, las subvenciones 
serán objeto de cofinanciación de la Unión Europea con 
fondos del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER).

Con este fin, el objeto de la presente Orden es el de 
fomentar la cooperación entre los agricultores, la indus-
trias de transformación de los alimentos y de las mate-
rias primas.

Las medidas previstas tendrán entre sus objetivos, 
además de procurar el equilibrio entre las diferentes fór-
mulas comerciales y el mantenimiento, impulso y mo-
dernización del sector comercial y su competitividad, sin 
perjuicio de la libre competencia, los siguientes: 

- Mejora de la capacidad tecnológica de las  empre-
sas de comercialización en origen de productos agroali-
mentarios.

- Impulsar la creación de estructuras de comerciali-
zación desde el origen de los productos y apoyar su ex-
pansión.

- Fomentar la integración de las microempresas, pe-
queñas y medianas empresas agroalimentarias con el 
fin de dotarles de una estructura fuerte impulsando y 
modernizando el sector comercial y su competitividad, 
frente al sector distribuidor.

- Facilitar los instrumentos tendentes a la especiali-
zación, modernización y mejora de la gestión.

La presente Orden contempla las limitaciones apli-
cables a estas subvenciones, entre ellas, los porcentajes 
máximos y los supuestos de concurrencia con otras sub-
venciones.

En otro orden de cosas, la Orden incorpora de for-
ma expresa la posibilidad de presentar las solicitudes 
de subvenciones de forma telemática, ajustándose a las 
previsiones que al respecto se contienen en el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se establece la 
regulación y tramitación de los procedimientos adminis-
trativos por medios electrónicos (Internet).

La presente Orden, se dicta de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 48 del Estatuto de Autonomía, que estable-
ce las competencias en materia de agricultura.

Por otra parte, el Decreto 204/2004, de 11 de 
mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, establece en su ar-
tículo 1 que corresponde a la Consejería las competen-
cias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de la política agraria, pesquera, agroalimen-
taria y de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta del Director General de In-
dustrias y Calidad Agroalimentaria, y en uso de las facul-
tades que me confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, 
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de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y el artículo 44.2 de le Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O 

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las 
microempresas, pequeñas y medianas empresas agroali-
mentarias de Andalucía, para la realización de estudios 
previos relativos a creación de estructuras de cooperación 
comercial entre distintas empresas, en relación a su viabi-
lidad económica, con el fin de procurar el mantenimiento, 
impulso y modernización del sector y su competitividad 
comercial de los productos agrícolas, entendiéndose como 
tales los definidos en el apartado 6 de las Directrices co-
munitarias sobre subvenciones estatales al sector agrario 
y forestal 2007-2013 (DO C 319 de 27.12.2006).

2. A los efectos de la presente Orden las empresas 
tendrán la consideración de microempresas, pequeñas 
y medianas empresas las que reúnan los requisitos del 
artículo 2.1 de la Recomendación de la Comisión de 6 de 
mayo de 2003 (DO  L 124, 20.5.2003).

3. Asimismo se procede a su convocatoria para el 
año 2008.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las subvenciones a que se refiere la presente Or-

den, además de lo previsto por la misma, se regirán por 
las normas comunitarias aplicables y por las normas na-
cionales de desarrollo o transposición de aquéllas, sien-
do de aplicación supletoria las disposiciones que sobre 
procedimientos de concesión y gestión de subvenciones 
rijan para la Administración de la Junta de Andalucía, en 
concreto:

- La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativa y Financieras,

- La Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad, Autónoma de Andalucía,

- Las Leyes anuales del Presupuesto,
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común,

- El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y 
subvenciones públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos,

- Las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo 
con lo establecido en su disposición final primera; a sí 
como de su Reglamento aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, conforme a su disposición adi-
cional primera.

Artículo 3. Conceptos subvencionables.
1. Podrán acogerse a esta Orden la realización de 

estudios de viabilidad previos para creación y desarrollo 
de estructuras comerciales que integren a empresas ya 
existentes mediante procesos de fusión o de coopera-
ción sobre proyectos de inversión para la modernización, 
ampliación, traslado, equipamiento y/o reforma de los 
establecimientos comerciales existentes para acoger a la 
nueva estructura  comercial.

2. Se considerará subvencionable la contratación de 
la asistencia técnica con entidades y empresas de con-
sultoría especializadas. 

3. El estudio para el que se solicita la ayuda no po-
drá haberse iniciado antes de la fecha de presentación 
de la solicitud.

Artículo 4. Personas beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones esta-

blecidas en la presente Orden las microempresas, pe-
queñas y medianas empresas agroalimentarias de An-
dalucía que manifiesten su voluntad de constituir una 
estructura comercial de cooperación o integración de las 
mismas con el mismo fin.

Articulo 5. Requisitos generales para acceder a las 
subvenciones.

1. No podrán obtener la condición de personas be-
neficiarias de las subvenciones reguladas en las presen-
tes bases las personas en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme 
a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, ha-
ber sido declaradas insolventes en cualquier procedi-
miento, hallarse declaradas en concurso, estar sujetas a 
intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme 
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen 
sido declaradas culpables, a la resolución firme de cual-
quier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administrado-
res de las sociedades mercantiles o aquéllos que osten-
ten la representación legal de otras personas jurídicas, 
en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 
de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Go-
bierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Adminis-
tración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquie-
ra de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
en los términos establecidos en la misma o en la norma-
tiva autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social im-
puestas por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio 
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionadas mediante resolución fir-
me con la pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones según la Ley General de Subvenciones o Ley Ge-
neral Tributaria. 

2. Todas las empresas solicitantes deberán estar 
inscritas en el Registro de Industrias Agroalimentarias, 
así como todas sus instalaciones.

3. Todas las empresas deberán cumplir con todas las 
normas mínimas sobre higiene y bienestar animal si procede.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 
29.1 de la Ley 3/2004, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas o Financieras, tampoco podrán obtener la condi-
ción de beneficiario quienes tengan deudas en período 
ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. No podrán acceder a la condición de beneficia-
rios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del 
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apartado 3 del articulo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, cuando concurran 
algunas de las prohibiciones anteriores en cualquiera de 
sus miembros.

Artículo 6. Cuantías de las subvenciones.
Las subvenciones contempladas en este Decreto se 

materializarán a través de ayudas directas que no po-
drán superar el 50% del coste de los estudios de viabili-
dad objeto de la subvención.

Artículo 7. Limitaciones presupuestarias.
La concesión de las subvenciones que regula la pre-

sente Orden estará limitada a las disponibilidades presu-
puestarias existentes, pudiendo adquirirse compromisos 
de gastos de carácter plurianual en las condiciones pre-
vistas en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y normas de desarrollo.

Artículo 8. Financiación y régimen de compatibilidad 
de las actividades subvencionables.

1. Las subvenciones se concederán con cargo a los 
créditos presupuestarios de la Consejería de Agricultura 
y Pesca.

2. Las subvenciones podrán ser compatibles con 
otras para la misma finalidad, siempre que el conjunto 
de todas las concedidas para un mismo proyecto no so-
brepase el límite establecido en el artículo 6.

3. El importe de la subvención concedida en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en 
concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Admi-
nistraciones Públicas, o de otros entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, supere el coste de la 
actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
La concesión de las subvenciones previstas en la 

presente Orden se efectuará en régimen de concurrencia 
competitiva, según el cual la concesión de las subvencio-
nes se realiza mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas de acuerdo con los criterios de valoración fijados, 
y adjudicar con el límite fijado según el crédito disponible, 
aquéllas que hayan obtenido mayor valoración en aplica-
ción de los citados criterios, todo ello de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10. Convocatoria, plazo y lugar de presenta-
ción de solicitudes.

1. Mediante resolución  de la persona titular de la Di-
rección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
se realizarán las convocatorias públicas para acceder a 
las subvenciones reguladas en esta Orden.

2. La convocatoria recogerá todo el contenido del 
articulo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvenciones, y establecerá el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que 
se presenten fuera del plazo establecido en la convoca-
toria, resolviéndose la inadmisión de las mismas, que 
deberá ser notificada a los interesados en los términos 
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las solicitudes se podrán presentar:

a) Preferentemente, en el Registro Telemático Único 
de la Administración de la Junta de Andalucía, a través 

del acceso a dirección web siguiente: www.juntadeandalu-
cia/agriculturaypesca, disponible en el portal del ciuda-
dano «andaluciajunta.es», dentro del apartado «adminis-
tración electrónica», así como en la página web de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, en la dirección www.
juntadeandalucia/agriculturaypesca. 

Para utilizar este medio de presentación las perso-
nas interesadas deberán  disponer de la correspondiente 
firma electrónica reconocida, regulada en el articulo 3 de 
la Ley 58/2003, de 19 de diciembre, de firma electróni-
ca, o de los sistemas de firma electrónica incorporados 
al Documento Nacional de Identidad, para personas fí-
sicas, conforme al articulo 13 de la Ley 11/2007 de 22 
de junio, de acceso eléctronico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

El Registro telemático emitirá automáticamente un 
justificante de la recepción de los documentos electróni-
cos presentados en el que se dará constancia del asiento 
de entrada que se asigne al documento, de forma que la 
persona solicitante tenga constancia de que la solicitud 
ha sido recibida por la Administración y pueda referirse 
a ella posteriormente, tal y como indica el artículo 9.5 
del citado Decreto 183/2003. Dicho justificante se hará 
llegar al destinatario a la dirección electrónica que éste 
haya indicado en el momento inmediatamente posterior 
al que tenga lugar el asiento del documento recibido.

b) En la Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca de la provincia donde se proyecte 
realizar la inversión, sin perjuicio de que puedan pre-
sentarse en los registros de los demás órganos y en las 
oficinas que correspondan, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
el artículo 51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Go-
bierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 11. Solicitudes.
1. Las solicitudes deberán formularse conforme al 

modelo que figura en el Anexo a la presente Orden. Los 
modelos de solicitud se podrán obtener y cumplimentar 
en la página web de la Consejería de Agricultura y Pesca 
en la dirección www.juntadeandalucia/agriculturaypesca, 
Igualmente estarán a disposición de los interesados en 
la Consejería de Agricultura y Pesca y sus Delegaciones 
Provinciales. 

2. Las solicitudes que se presenten a través del Re-
gistro Telemático único, además deberán reunir los re-
quisitos exigidos en el apartado 3 del artículo 12 del De-
creto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de 
procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(Internet). Las solicitudes así presentadas producirán los 
mismos efectos jurídicos que las formuladas de acuerdo 
con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Solamente se podrá presentar una solicitud por 
entidad y convocatoria de subvenciones.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, la presen-
tación de la solicitud por parte de la persona interesada 
conlleva la autorización al órgano gestor para recabar las 
certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda 
de la Junta de Andalucía.

No obstante, en tanto en cuanto no se articulen los 
oportunos mecanismos para la transmisión de datos en-
tre Administraciones, el beneficiario deberá aportar el 
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correspondiente certificado expedido por el órgano com-
petente de la Seguridad Social

5. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal, los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud, conforme 
al modelo antes indicado, y demás que se adjuntan van 
a ser incorporados, para su tratamiento a un fichero au-
tomatizado. Asimismo se informa que la recogida y tra-
tamiento de dichos datos tiene como finalidad gestionar 
el proceso de solicitud, concesión y pago de las subven-
ciones otorgadas. De acuerdo con lo previsto en la citada 
Ley se podrá ejercitar los derechos de acceso, rectifi-
cación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al 
Centro Directivo competente para resolver, situado en la 
Calle Tabladilla s/n de Sevilla, 41013.

Artículo 12. Documentación que deberá adjuntarse 
a la solicitud.

1. La solicitud irá acompañada de la siguiente docu-
mentación: 

A) Acreditación de la personalidad del solicitante:

a) Cuando se trate de persona física:

- Documento Nacional de Identidad (DNI).

b) Cuando se trate de persona jurídica:

- Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
- Escritura de constitución y estatutos de la socie-

dad, así como las modificaciones ulteriores debidamente 
inscritas en el Registro correspondiente.

B) Documentación acreditativa de la representación:

Los que firmen las solicitudes de subvención presen-
tarán la acreditación de la representación que obsten-
tan de las distintas empresas implicadas en los estudios 
para los que solicitan la ayuda. La persona con poder su-
ficiente a efectos de representación, deberá acompañar 
su Documento Nacional de Identidad.

C) Documentación relativa a la actividad para el que 
se solicita la subvención. Al Anexo de la presente Orden 
se adjuntará:

- Para cada una de las empresas objeto del estudio, 
informe económico, financiero, social y comercial.

- Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar 
por la agrupación de las empresas objeto del estudio.

- Facturas proformas o presupuestos de la realiza-
ción de los estudios o asesorías, contrataciones y gastos 
que se deberán realizar y por cuya razón se solicita la 
subvención correspondiente.

Asimismo se deberá adjuntar un compromiso de las 
empresas de afrontar el estudio para el cual se solicita 
la ayuda, con la aceptación expresa de autorización a la 
empresa solicitante.

D) Declaraciones y autorizaciones: Las declaraciones 
y autorizaciones referidas en los apartados siguientes 
han sido incorporadas al modelo de solicitud de la sub-
vención y que figura en el Anexo de la presente Orden:

D.1. Declaración responsable de cumplir con los re-
quisitos exigidos en la presente Orden y que se compro-
mete a aportar los documentos acreditativos, a requeri-
miento del órgano competente.

D.2. Declaración responsable sobre si ha solicitado o 
no y, en su caso, si le han sido concedidas subvenciónes 
para la misma finalidad, procedentes de cualquier Admi-
nistración Pública o ente público o privado, nacional o 
internacional. En caso de haberlo solicitado y haber sido 
concedida, se indicará la fecha de la solicitud o solicitu-
des, los órganos que han de resolvérselas, cuantía de 
la subvención  o subvenciones solicitadas o concedidas, 
con indicación de la fecha o fechas de las resoluciones 
de concesión. 

D.3. Declaración responsable de no estar incurso en 
los supuestos de prohibición para ser beneficiario esta-
blecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y de no tener deu-
das en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de De-
recho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en art. 29.1 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y Financieras.

D.4. Declaración responsable relativa a que el estu-
dio o asesoría para el que solicita la ayuda no ha sido ini-
ciado antes de la fecha de presentación de la solicitud. 

D.5. Declaración, de todas y cada una de las em-
presas, de estar inscritas en el Registro de Industrias 
Agroalimentarias de Andalucía en el caso de instalacio-
nes existentes.

D.6. Declaración del cumplimiento de normas míni-
mas sobre higiene y bienestar animal si procede.

D.7. En su caso, autorización expresa al órgano ges-
tor para recabar de otros órganos y Administraciones Pú-
blicas la información y los documentos exigidos en las 
bases reguladoras que estuviesen en su poder.

2. La documentación que deba adjuntarse junto a la 
solicitud deberá ser presentada en documento original 
y una fotocopia para su cotejo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. De conformidad con el artículo 20 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, no será necesario que la 
persona interesada aporte la documentación antes refe-
rida si ésta ya obra en poder de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, siempre y cuando indique el órgano al que 
fueron presentados o por el que fue emitido, la fecha de 
dicha presentación o emisión y el procedimiento al que 
corresponda, siempre y cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización de éste, y sin 
perjuicio de la apertura de un período probatorio cuando 
la Administración no tenga por ciertos los hechos que 
hayan de servir de presupuesto para dictar el acto de 
que se trate.

4. Si por circunstancias imprevistas en el momento 
de presentarse la solicitud correspondiente a un estudio 
determinado, o por otras sobrevenidas durante la eje-
cución del mismo, y antes de que se haya dictado la 
resolución de concesión, fuese conveniente o necesario 
modificar el contenido del estudio inicial, el solicitante 
lo comunicará por escrito a la Delegación Provincial de 
Agricultura y Pesca que corresponda, acompañándose 
de cuantos documentos sean necesarios para justificar 
dicha modificación, siempre que no se haya iniciado o 
producido ésta. De ser aceptada dicha modificación se 
comunicará por escrito al beneficiario.

Artículo 13. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos 

exigidos o no se acompañase de los documentos precep-
tivos, la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca correspondiente al lugar donde se vaya 
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a realizar el estudio, requerirá al interesado para que, en 
el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos con la indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el articulo 42 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Articulo 14. Actuaciones prioritarias y valoración.
Las prioridades que se establecen para la selección 

de solicitudes son las siguientes:

a) Número de empresas beneficiarias del estudio.
b) Estudios sobre estructuras comerciales promovi-

dos por entidades asociativas agrarias.

Para la priorización se valorará positivamente las 
agrupaciones que mayor número de empresas aglutinen 
y, dentro de éstas, el mayor porcentaje de empresas 
asociativas.

Artículo 15. Tramitación de la solicitud.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 

Agricultura y Pesca instruirán los expedientes  y reali-
zarán de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la 
resolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. El trámite de audiencia se evacuará de confor-
midad con lo establecido en el artículo 84 de la referi-
da Ley, teniendo en cuenta que se podrá prescindir de 
aquél, en los términos del apartado 4 del citado artículo.

Articulo 16. Documentación acreditativa.
1. La Delegación Provincial requerirá a las personas 

solicitantes para que presenten la documentación que 
acredite la realidad de los datos contenidos en la decla-
ración responsable a la que se refiere el artículo 12 de la 
presente Orden. El plazo para presentar dicha documen-
tación será de 10 días a contar desde el día siguiente 
al de la notificación del requerimiento. En caso de no 
atender dicho requerimiento se le tendrá por desistida 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

2. Examinadas las solicitudes y documentación pre-
sentada y, en su caso, subsanados los defectos, las De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y 
Pesca remitirán los expedientes a la Dirección General 
de Industrias y Calidad Agroalimentaria, acompañado de 
un informe sobre la viabilidad del estudio y valoración 
del mismo, así como una propuesta de resolución.

Artículo 17. Resolución y notificación.
1. Se delega en la persona titular de la Dirección Ge-

neral de Industrias y Calidad Agroalimentaria la compe-
tencia para la resolución de las solicitudes de subvencio-
nes reguladas en la presente Orden.

2. En la resolución de concesión se hará constar el 
beneficiario, la actuación o inversión objeto de subven-
ción, el presupuesto aceptado de la inversión, la cuantía 
de la subvención concedida, y su distribución plurianual 
si la hubiere, fuente de financiación y su porcentaje, el 
plazo de realización de la inversión, el porcentaje de 
ayuda con respecto a la actuación aceptada, la fecha 
límite para la presentación de la justificación para el co-
bro de la subvención, forma y secuencia del pago y los 

requisitos exigidos para su abono, condiciones que se 
impongan al beneficiario, forma de justificación del cum-
plimiento de la finalidad y los demás elementos que sean 
necesarios con arreglo a esta Orden y a la normativa 
general de aplicación.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución será de seis meses, dicho plazo se computará a 
partir del día siguiente al de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes.

4. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud 
no hubiera recaído resolución expresa, podrá entender-
se desestimada de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

5. La notificación de la resolución se realizará de 
forma telemática, siempre que el interesado hubiera ex-
presado en la solicitud su consentimiento para ello, con-
forme al Decreto 183/2003 en su articulo 15.

6. Contra la citada resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse el recurso potestativo 
de reposición, ante el mismo órgano que dicte la reso-
lución, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la 
resolución, o interponer directamente el recurso conten-
cioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la 
resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 18. Aceptación de la subvención.
1. En el plazo de los quince días siguientes a la noti-

ficación de la resolución, se deberá aceptar expresamen-
te la subvención concedida. En el supuesto de que así no 
se hiciera dentro del plazo referido, la resolución dictada 
perderá su eficacia, acordándose el archivo de la misma, 
lo que se notificará a la persona interesada. De la acep-
tación quedará constancia en el expediente.

2. Los beneficiarios deberán hacer constar expresa-
mente, en la aceptación de la resolución de concesión, 
los compromisos de ejecución asumidos por cada miem-
bro de la agrupación, así como el importe de subvención 
a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente 
la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, de-
berá nombrarse un representante o apoderado único de 
la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la 
agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que 
haya transcurrido el  plazo de prescripción previstos en 
los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Artículo 19. Obligaciones generales de las personas 
beneficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de las 
subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimien-
to de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que deter-
minen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, 
a efectuar por el órgano concedente, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que 
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puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de 
otras subvenciones, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas así como las alteraciones 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterio-
ridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta 
de resolución de concesión, que se halla al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fren-
te a la Seguridad Social, y que se hallan al corriente en 
el pago, en período ejecutivo, de cualquier otro ingreso 
de Derecho Público respecto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y secto-
rial aplicable al  beneficiario en cada caso, con la finali-
dad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 
de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de comproba-
ción y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la inversión objeto de la subvención, 
que la misma se encuentra subvencionada a cargo de la 
Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca. Asimismo, en el supuesto de que sea finan-
ciada por la Unión Europea Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), las personas beneficiarias deberán cumplir 
con las disposiciones que sobre información y publicidad 
se dicten por la Unión Europea.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en 
los supuestos contemplados en la presente Orden.

j) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
la Intervención General de la Junta de Andalucía y la Di-
rección General de Fondos Europeos de la Consejería de 
Economía y Hacienda, así como de los Servicios Financie-
ros de la Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas Eu-
ropeo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 108 h) 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

k) Comunicar los cambios de domicilios, teléfono y e-
mail a efectos de notificaciones, durante el período en que 
la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

Artículo 20. Forma y secuencia del pago de la ayuda.
1. El pago de la subvención se realizará, al finalizar 

la inversión, previa presentación de solicitud de pago, de 
la certificación correspondiente y la justificación de los 
gastos de la realización de estudio o asesoría, así como 
un ejemplar del mismo. 

2. Excepcionalmente se podrá acordar por el órgano 
que ha dictado la resolución de concesión de ayuda, y a 
petición del beneficiario, pagos anticipados, que deberán 
estar garantizados mediante aval bancario bastante a fa-
vor de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta 
de Andalucía por el 110% del importe de dicho anticipo. 
Los anticipos a cuenta no podrán superar el 20% del im-
porte total de la subvención concedida.

3. El importe definitivo de ayuda se liquidará apli-
cando al coste subvencionable de la actividad o inversión 
efectivamente realizada por el beneficiario, el porcentaje 
de subvención establecido en la resolución de concesión, 
conforme a la justificación presentada, siempre que el 
aumento o disminución de los costes previstos respec-
to a los realizados, no suponga una modificación de las 
características del proyecto o que afecten a los objetivos 
de producción o comercialización.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a 
beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma 
las subvenciones concedidas con anterioridad con car-
go al mismo programa presupuestario por la Adminis-
tración Autonómica y sus Organismos Autónomos o, en 
el caso de entidades previstas en el artículo 6.1.b) Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública, 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía las concedidas 
por la propia entidad pública. El órgano que, a tenor del 
artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, sea competente para proponer el pago, podrá 
mediante resolución motivada exceptuar la limitación 
mencionada en el párrafo anterior, cuando concurran cir-
cunstancias de especial interés social, sin que en ningún 
caso se pueda delegar esta competencia.

5. El pago se efectuará mediante transferencia ban-
caria a la cuenta que el solicitante haya indicado en la 
solicitud de pago de la subvención concedida.

Artículo 21. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado y su presentación se 
realizará, como máximo, en el plazo de tres meses, desde 
la finalización del plazo de ejecución señalado en la Resolu-
ción de concesión de la subvención. 

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye 
un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben 
incluir, bajo responsabilidad del declarante:

a) Una declaración de las actividades realizadas que 
han sido financiadas con la subvención y su coste, con 
el desglose de cada uno de los gastos incurridos. Incluirá 
igualmente relación individualizada de todos los gastos 
correspondientes al presupuesto total de la actividad 
subvencionada, aunque el importe de la subvención sea 
inferior, debidamente ordenado y numerado, con especi-
ficación de los perceptores y los importes correspondien-
tes, y diferenciando los gastos referidos a la subvención 
concedida de los restantes de la actividad.

b) Además de una copia de estudio, los justificantes 
de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención pública. Los gastos se acreditarán median-
te facturas originales y pagadas y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente. La acredita-
ción de los gastos también podrá efectuarse mediante 
facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisi-
tos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 
A los efectos de la validez probatoria de las facturas, és-
tas deberán cumplir con los requisitos establecidos en 
el Capítulo II del Título I del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, contenido en el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento 
del impuesto sobre el valor añadido.
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3. Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de pres-
tación de servicios por empresas de consultoría o asis-
tencia técnica, la persona beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con  
carácter previo a contraer el compromiso para la pres-
tación del servicio o entrega del bien. La elección de la 
oferta presentada, que deberá aportarse en la justifica-
ción de la subvención concedida, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no re-
caiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, 
además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse la jus-
tificación del importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas.

5. El importe reflejado en la documentación justifi-
cativa deberá corresponderse con las partidas del presu-
puesto aceptado de la actividad, aun en el caso de que 
la cuantía de la subvención concedida fuese inferior.

6. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o 
finalidad perseguida si no se justificara debidamente el 
total de la actividad subvencionada, deberá reducirse 
el importe de la ayuda concedida aplicando el porcentaje 
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los 
justificantes no presentados o no aceptados.

7. Una vez comprobada la validez de los justificantes 
de gasto, serán estampillados o troquelados al objeto de 
permitir el control de la posible concurrencia de subven-
ciones y serán devueltos a la persona beneficiaria para 
su custodia.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuen-

ta para la concesión de la subvención, así como de las 
impuestas en la resolución, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la resolución de concesión conforme estable-
ce el artículo 110 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, en los 
siguientes supuestos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones, 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, para la misma actividad cuando su importe 
supere el coste de la actividad subvencionada.

b) La no-consecución íntegra de los objetivos.
c) La realización parcial de la actividad.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los 
supuestos reseñados en el apartado anterior serán los 
siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras apor-
taciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el que 
se haya incurrido por la realización de la actividad.

b) Cuando el grado de ejecución no alcanzara, al 
menos el 50% de la inversión subvencionable, se revoca-
rá la resolución de concesión de la ayuda y se iniciará el 
procedimiento de reintegro, en su caso.

3. Se podrá solicitar la modificación de la resolución 
de concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el 
destino o finalidad de la subvención concedida. La solici-
tud de modificación deberá estar suficientemente justifi-
cada, presentándose de forma inmediata a la aparición 
de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la 
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

4. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o 
finalidad perseguida, si no se justificara debidamente el 

total de la actividad subvencionada, deberá reducirse el 
importe de la ayuda concedida aplicando el porcentaje 
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los 
justificantes no presentados o no aceptados.

5. El acto por el que se acuerde la modificación de la 
resolución de concesión de la subvención o ayuda públi-
ca será adoptado por el órgano concedente de la misma, 
previa instrucción del correspondiente procedimiento en 
el que junto a la propuesta razonada del órgano instruc-
tor se acompañarán los informes pertinentes y, según el 
caso, la solicitud o las alegaciones del beneficiario.

Artículo 23. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad 

previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, procederá tam-
bién el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se dicte la resolución del reintegro, en los siguientes 
casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condi-
ciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo 
hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la 
actividad, o la no adopción del comportamiento que fun-
damentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o 
la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las 
medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero pre-
vistas en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el incumplimiento de las obligaciones contables, 
registrales o de conservación de documentos cuando 
de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del obje-
tivo, la realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, proceden-
tes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a 
los beneficiarios, así como de los compromisos por éstos 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la 
subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas 
a los beneficiarios, así como de los compromisos por 
éstos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los ar-
tículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una 
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.
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i) El incumplimiento de las normas medioambienta-
les al realizar el objeto de la subvención o ayuda.

2. Cuando el incumplimiento se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por éste 
una actuación inequívocamente tendente a la satisfac-
ción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por la aplicación del principio de proporcio-
nalidad en función del grado de cumplimiento alcanzado 
con la realización de la actividad en relación con el obje-
to de la presente Orden.

3. En el supuesto de que el importe de las subven-
ciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste 
de la actividad subvencionada, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la considera-
ción de ingreso de derecho público, resultando de apli-
cación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de Hacienda Pública. El interés 
de demora aplicable en materia de subvenciones será el 
interés legal del dinero incrementado en 25%, salvo que 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca 
otro diferente. El destino de los reintegros de los fondos 
de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su caso 
determine la normativa comunitaria. Los procedimientos 
para la exigencia del reintegro de las subvenciones, ten-
drán siempre carácter administrativo. La obligación de 
reintegro es independiente de las sanciones que, en su 
caso, resulten exigibles.

Artículo 24. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en rela-

ción con las subvenciones reguladas en la presente Or-
den se sancionarán conforme al régimen sancionador 
previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. 

Disposición adicional primera. Convocatoria para 
2008 y plazo de presentación de solicitudes.

Se convoca para el año 2008 la concesión de las 
subvenciones reguladas en la presente Orden, estable-

ciéndose un plazo para la presentación de solicitudes de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Disposición adicional segunda. Programa de De-
sarrollo Rural y cofinanciación de la Unión Europea.

Las subvenciones previstas en la presente Orden 
estarán condicionadas a la aprobación del Programa 
de Desarrollo Rural correspondiente, conforme al Regla-
mento (CE) núm. 1698/2005 anteriormente referido, en 
el que se incluyen las previstas en la presente Orden. 
En su caso, las subvenciones podrán ser objeto de co-
financiación de la Unión Europea con fondos del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon-

gan a la presente Orden y específicamente, la Orden de 
23 de julio de 2002 por la que se desarrolla la sección 
9.ª, relativa a las ayudas para la concentración de la ofer-
ta de productos agrarios en sus lugares de origen, del 
Decreto 280/2001, de  26 de diciembre  del  2001, que 
establece las ayudas de la Junta de Andalucía a los sec-
tores  Agrícola, Ganadero y Forestal incluidos en el pro-
grama operativo integrado regional de Andalucía, para el 
desarrollo del marco comunitario de apoyo 2000-2006, 
modificada por la Orden de 19 de abril de 2006.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de Industrias y Calidad 

Agroalimentaria para dictar cuantas disposiciones y ac-
tos sean necesarios para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2008

                 ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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